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Ref.:  C-336A/010-18 
Exp.: A/CSP-013533/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 

titulado CONCESIÓN DE SERVICIOS DE UN BAR-RESTAURANTE EN EL CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL-86. 
 

 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
DISPONGO 

 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DE UN BAR-RESTAURANTE EN EL CENTRO DE NATACIÓN MUNDIAL-86, cuyo presupuesto base 

de licitación asciende a 50.015,35 euros. 

 

Motivación de la necesidad del contrato: El Centro de Natación Mundial-86 es un bien inmueble de dominio público 

sobre el que la Comunidad de Madrid ostenta el derecho de propiedad, destinado al servicio público de práctica de 

natación y de tecnificación de deportistas; para prestar mejor dicho servicio público, se considera necesario que el 

centro deportivo esté dotado de un bar-restaurante, tanto para los usuarios del Centro de Natación, entrenadores y 

profesores, como para los deportistas tecnificados, en este último caso para garantizar la conciliación de su vida 

académica con la deportiva. 

 

La Dirección General de Juventud y Deporte carece de personal cualificado y del conocimiento y la experiencia 

necesarios para realizar la actividad de hostelería y restauración que supone la explotación del bar-restaurante con 

sus propios medios, por lo que se hace necesaria la contratación de una empresa especializada con capacidad para 

prestar este servicio tanto a los usuarios de las instalaciones como a los deportistas tecnificados. 

 
 

 
 

Madrid, 13 de agosto de 2018 
EL  DIRECTOR GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23/10/2017) 

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE PROGRAMAS DEPORTIVOS 
P.S. Orden 815/2018 de 16 de julio 

 
 
 
 
 

Ricardo Echeita Sarronandia 
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